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En el artículo 16, y siguientes, se regulan las modalidades de carrera profesional y 
promoción interna.  

 
Uno de los aspectos más 
importantes de la nueva 
regulación del EBEP, es la 
existencia de varias 
modalidades de carrera 
profesional, y el 
reconocimiento expreso de 
que se podrán aplicar de 
forma simultánea, con lo que 
se amplían las posibilidades 
del Funcionario de mejorar 
sus condiciones de trabajo y 
sus retribuciones.  
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También supondrá una importante novedad la creación de la “carrera horizontal”, 
en la que un Funcionario podrá progresar en “grados, categorías o escalones” sin 

necesidad de cambiar de puesto de trabajo.  
Se define la “carrera 
horizontal” y la “carrera 
vertical”, así como la 
“promoción interna vertical” 
y la “promoción interna 
horizontal”.  
 
La regulación específica de 
las diferentes modalidades 
establecidas en el EBEP, 
se realizará mediante las 
diferentes Leyes de 
Función Pública, de la AGE 
y de las Comunidades 
Autónomas.  

 

 
En los siguientes Fascículos seguiremos analizando el contenido del Proyecto de Ley del 
“Estatuto Básico del Empleado Público”, que nos conviene conocer bien ya que regulará 
las normas básicas de los Empleados Públicos de todas las Administraciones Públicas.  
 
Te animamos a que sigas “coleccionando” y leyendo estos Fascículos ya que te pueden 
resultar de gran interés. 
 
Si tienes alguna duda, dirígete a la Sección Sindical de UGT en tu centro de trabajo, o a 
las Sedes de la Federación de Servicios Públicos de UGT. 
 

 


